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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 680014003004-2022-00050-00  
  
CONSTANCIA: Para resolver. Bucaramanga, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Estudiado el expediente se observa que la parte demandada no ha sido notificada, por lo tanto, por lo 
que, se REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término de 30 días siguientes a la notificación 
de la presente providencia, cumpla con su carga procesal y notifique al extremo demandado, so pena 
de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito, tal como lo establece el numeral primero del 
artículo 317 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la lista de ESTADOS No. 168 que se ubica en un lugar 

público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 

hábiles del día 11 de diciembre de 2023.                            
 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 

 

Firmado Por:

Janeth  Quiñonez Quintero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58ab3aa1783a4f7fd1f899e7d75acf45a6929d51ef05d0af3066111f671706ec

Documento generado en 07/12/2023 06:42:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

